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H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR

ACUERDO 024.- Punto de Acuerdo Relativo a la Aceptación de la Donación de las 

edificaciones del Balneario Público en el predio conocido como “Pepe´s por parte de la 

“Asociación de Condóminos  del Régimen General Condominial del Desarrollo Turístico 

Palmilla, A.C.”

ACUERDO 026.- Dictamen Mediante el cual se Otorga la anuencia y visto bueno al Proyecto 

Conceptual para la Modernización del Tramo Carretero del Hotel Westin  Regina hasta el 

Puente El Tule.

ACUERDO 029.- Punto de Acuerdo Mediante el cual se Autoriza el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Los Cabos, para el Ejercicio Fiscal 2016, comprendido el 1° de Enero al 31 

de Diciembre de 2016.

ACUERDO 030.- Punto de Acuerdo Mediante el cual se Autorizan los Porcentajes de 

Descuento a aplicarse al Impuesto Predial en los meses de Enero, Febrero y Marzo del año 

2016.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

CG-0030-NOVIEMBRE-2014.- Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por el cual de Aprueba el Manual de Administración de Remuneraciones 

de este Organismo Público Local Electoral y se Abroga el anterios del mismo nombre.

CG-0121-DICIEMBRE-2015.- Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por el cual de Aprueban los Criterios para Realizar la Valoración 

Curricular, Entrevista, Ensayo Presencial y Examen de Conocimientos a los Servidores 

Públicos que serán sujetos a Ratificación o Designación, en términos  de los Lineamientos 

Aprobados por el Instituto Nacional Electoral.
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SALARIO MÍNIMO VIGENTE: 

1.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:                                                                                 SALARIOS MÍNIMO
        
        A).- POR UN TRIMESTRE.........................................................................................................5.
        B).- POR UN SEMESTRE........................................................................................................10.
        C).- POR UN AÑO....................................................................................................................15.
        D).- NÚMERO DEL DÍA..............................................................................................................0.75
        E).- NÚMERO EXTRAORDINARIO............................................................................................1.
        F).- NÚMERO ATRASADO.........................................................................................................1.

 2.- INSERCIONES:

       I.-PUBLICACIÓNES A DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
              ASI COMO A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y AUTONOMOS.
              
              G).-POR PLANA......................................................................................................................................10.

           II.-PUBLICACIONES A PARTICULARES, POR PLANA...............................................................................16.

RESPONSABLE: CIPRIANO ARMANDO CESEÑA COSIO
NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y SIN 
LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
ANTONIO NAVARRO E/ ISABEL LA CATÓLICA Y MELITÓN ALBÁÑEZ, LA PAZ B.C.S.
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